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Señor A 

ING. XAVIER LEYTON HERNANDEZ fe L. 7 ES e mol 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia 
MARITIME PETROLIUM TRANSPORT MARPETROLIUM S.A., en su sesión 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted CARENTE GENERAL 

de la misma por un periodo de cinco años, con las atribucio constantes en los 
Estatutos Sociales de la misma” — 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. : 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Eseritura Pública otorgada 
ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, DR. RODOLFG PEREZ 
PIMENTEL, el 04 de Enero del 2.002, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Me ¡ tón Guayaquil, el 08 de Febrero del 2.002. > 

   

   

      

SECRETARIO AD. HOC DE LA JUNTA 

Acepto el carg 
PETROLIUM T 
Guayaquil, Abri 

de GERENTE GENERAL de la Compañía MARITIME 
SPORT MARPETROLIUM S.A., para la cual he sido elegido. 

24 del 2.002.- 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento - 
de GERENTE GENERAL-Ue la Compañía MARITIME 
PETROLIUM TRANSPORT MARPETROLIUM S.A.; a 

favor de XAVIER LEYTON HERNANDEZ de fojas 
62.839a 62.841, Registro Mercantil número 9.737, 7 
Repertorio número 14.632, Quedan incorporados. los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. 
Guayaquil, dieciséis de Mayo gel dos mil dos.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

Orden: 15490 
Legal: Raúl Alcívar 
Cómputo: Carlos Jiménez 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 

Revisado : >=. 

 


